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Proyecto de Comunicación
Fundamentos:
	En horas de la tarde del viernes 4 de abril de 2025 ocurrió un grave accidente automovilístico en la intersección de la Ruta Provincial Nº 32 y la Ruta Nacional Nº 127, que dejó personas heridas y provocó la pérdida de un joven de escasos veinte años.
Este cruce ya se ha cobrado demasiadas vidas. Los accidentes de tránsito se repiten con frecuencia, convirtiendo este punto en una zona de alta peligrosidad donde las tragedias ocurren de manera reiterada.
Tal como ya se ha expresado en esta Cámara, la Ruta Nacional Nº 127 —una de las denominadas rutas del Mercosur— es intensamente transitada por transporte internacional, especialmente proveniente de Brasil, así como por transporte nacional de carga, en particular de tipo cerealero.
Por su parte, la Ruta Provincial Nº 32 constituye una vía fundamental de comunicación entre las distintas poblaciones de Paraná Campaña, con un tránsito fluido entre las localidades de la región.





La construcción de un puente elevado o, en su defecto, de una rotonda en la intersección de ambas rutas permitiría el cruce seguro, en el primer caso, o reducir la velocidad de los vehículos que circulan por ellas, disminuyendo así la posibilidad de accidentes. Esto último se ha demostrado eficazmente en la rotonda de ingreso a la localidad de María Grande, sobre la Ruta Provincial Nº 32, así como en la rotonda de intersección de las rutas provinciales Nº 12 y Nº 32, cercana a la localidad de Crespo.	
Cabe destacar que, con fecha 27/06/2018, el ex senador Kisser realizó una presentación con las mismas características (expediente Nº 12737), la cual, hasta la fecha, no ha sido tratada. Posteriormente, el 25/06/2020, el ex senador Juan Carlos Kloss efectuó una presentación similar (expediente Nº 13594), que fue sancionada en esa misma fecha, pero hasta el momento no se ha concretado ninguna obra en el mencionado cruce.	
Por todo lo expuesto, solicita a mis pares que me acompañen con la aprobación del presente proyecto.
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 EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS
COMUNICA:
Que considera deseable que el Poder Ejecutivo Provincial gestione, ante la Dirección Nacional de Vialidad, la realización del diseño y la construcción de un puente elevado en la intersección de la Ruta Provincial Nº 32 y la Ruta Nacional Nº 127, conocida como cruce “El Pingo”. En caso de que no sea posible dicha obra, se solicite la construcción de una rotonda adecuada que permita evitar la ocurrencia de nuevos accidentes en dicho cruce.
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